
Procedimiento de adaptación en su caso de los estudiantes de los estudios existentes al nuevo 
plan de estudios 

Procedimiento: 

Los estudiantes que actualmente están cursando la licenciatura de Investigación y Técnicas de 
Mercados podrán continuar normalmente con sus estudios, teniendo en cuenta que habrá una 
sustitución progresiva de la licenciatura. 
En todo caso se garantizará que los estudiantes puedan realizar todas las convocatorias legales de 
exámenes. 

No obstante los alumnos que lo deseen podrán adaptarse al nuevo título para lo que se establece la 
siguiente tabla de adaptación. 



nomía de la Empres 



Los créditos que el alumno pudiera haber realizado y no pudiesen ser reconocidos para el nuevo 
título se reconocerán como suplementos al título de grado. 

Ensefianzas que se extinguen por la implantación del signiente titulo propuesto 

Enseüanzas: 

Se extingue la licenciatura de Investigación y Técnicas de Mercados. 


